
14 de marzo de 1885 

París.– Ante la Sala pri-
mera del Tribunal Civil del 
Sena, en París, hoy ha 
comenzado a verse el 
pleito que mantienen el 
duque de Frías y el Cabil-
do de Burgos contra el 
barón Pichau por un va-
lioso cáliz de los siglos 
XIII ó XIV que pretenden 
que  pase  a la propiedad 
de la Catedral de Burgos.  
El valioso cáliz  fue dona-
do en 1604 por Jaime 
I de Inglaterra a  Frías 
de Velasco, condesta-
ble de España y embaja-
dor en Londres. Este a su 
vez lo donó al convento 
de Medina de Pomar  con 
la condición  de que pa-
sara a la catedral de Bur-

gos si quedaba disuelta la 
comunidad de  monjas  o 

no pudieran hacerse car-
go de la custodia. Sin em-
bargo en 1883 la abade-
sa, apremiada por la falta 
de dinero, encargó a un 
sacerdote la venta de la 

alhaja, que fue adquirida 
por el coleccionista 
francés barón Pichau en 
152.500 pesetas de las 
que 102.500  recibió el 
convento. Los demandan-
tes alegan que el valor 
del cáliz es muy superior 
a ese precio y que salió 
de Medina de Pomar de 
forma fraudulenta al exis-
tir la condición de su tras-
lado a la Catedral y figu-

rar  una inscripción en el 
cáliz con el nombre del 
donante.  

La abadesa alegó desco-
nocer el origen de esta 
pieza, sobre la que pesa-
ba una leyenda que refer-
ía su procedencia a un 
soberano turco.  

El Cabildo reclama un valioso cáliz  
a un barón francés 
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